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Profesorado Cancho Grande, Beatriz

Rial Otero, Raquel
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Web  
Descripción
general

Competencias
Código 
B1 Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de análisis, síntesis y gestión de la información para

contribuir a la organización y planificación de actividades de investigación en el sector alimentario.
B2 Que los estudiantes sean capaces de adquirir y aplicar habilidades y destrezas de trabajo en equipo, sean o no de

carácter multidisciplinar, en contextos tanto nacionales como internacionales, reconociendo la diversidad de puntos
de vista, así como el poso de las distintas escuelas o formas de hacer.

B4 Que los estudiantes sean capaces de adaptarse a nuevas situaciones, con grandes dosis de creatividad e ideas para
asumir el liderazgo.

C8 Conocer y comprender los sistemas de calidad alimentaria, así como todos los aspectos referentes a la normalización
y legislación alimentaria

C12 Capacidad para fabricar y conservar alimentos
C14 Capacidad para controlar y optimizar los procesos y los productos
C17 Capacidad para Analizar y Evaluar los Riesgos Alimentarios
C18 Capacidad para gestionar la seguridad alimentaria
C19 Capacidad para evaluar, controlar y gestionar la calidad alimentaria
C21 Capacidad para asesorar en procesos de comercialización y distribución de productos en la industria alimentaria
C24 Capacidad para asesorar legal, científica y técnicamente a la industria alimentaria y a los consumidores
D4 Capacidad de aprendizaje autónomo y gestión de la información
D5 Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones
D8 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
D11 Motivación por la calidad con sensibilidad hacia temas medioambientales

Resultados de aprendizaje
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
RA1: Aprender a trabajar en equipo B1

B2
C21 D4

D5
D8

RA2: Entender y saber aplicar una norma jurídica a la resolución de problemas. Fomentar la actitud
crítica y ser capaz de plasmar las principales conclusiones en un informe

B1
B4

C8
C12
C14
C21
C24

D4
D5
D8
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RA3: Conocer los principios y las fuentes generales del derecho alimentario así como la
articulación del ordenamiento jurídico español.
Entender cómo se distribuyen las competencias y la organización administrativa en el campo
alimentario. Comprender los procesos de normalización, certificación y acreditación.

C8

RA4: Ser capaz de identificar qué aspectos clave relacionados con el sector primario garantizan la
calidad y seguridad alimentaria. Ser capaz de identificar qué aspectos clave relacionados con la
higiene de la industria alimentaria garantizan la seguridad de los alimentos.

B4 C17
C18
C19

D11

RA5: Familiarizarse con el etiquetado de los alimentos, sabiendo interpretar tanto la información
básica como la relacionada con los aspectos nutricionales (declaraciones nutricionales y
declaraciones de propiedades saludables). Conecer los derechos de los consumidores y saber
utilizar las vías de reclamaciones a las que puede acogerse, en caso de situaciones de indefensión
(hojas de reclamaciones y sistema arbitral).

B4 C21
C24

Contenidos
Tema  
1.- Normas jurídicas Las Normas Jurídicas. División de poderes. El ordenamiento jurídico

español: normativa autonómica, estatal y comunitaria.
2.- Normalización y legislación alimentaria.
Evolución de las normas jurídicas

Definición de legislación y normalización alimentaria. El Codex
Alimentarius. El Código Alimentario Español. Aprobación de la Constitución
Española. Adhesión a la UE. Creación de nuevos organismos.

3.- Normas de carácter voluntario Normalización y certificación alimentaria. Distintivos de calidad
(DOP/IGP/ETG/Producción ecológica y Producción Integrada)

4.- Normas jurídicas en el sector primario Ficha del marco legal. Piensos animales. Bienestar animal. Sanidad animal
y vegetal. Peligros químicos. Trazabilidad en el sector primario.

5.- Aditivos alimentarios Ficha del marco legal. Listas positivas de aditivos. Procedimiento para la
inclusión de aditivos en listas positivas.

6.- Autorización y registro de industrias
alimentarias y alimentos

Ficha del marco legal. El registro general sanitario de alimentos (RGSEAA).
Empresas alimentarias sujetas a inscripción en registros específicos.

7.- Gestión de la seguridad alimentaria Ficha del marco legal. Introducción a los peligros físicos, químicos y
microbiológicos. Principios del sistema de Análisis de Peligros y Puntos de
Control Crítico (APPCC). Normas de higiene de los productos alimenticios.
Controles y otras actividades oficiales para garantizar la seguridad
alimentaria.

8.- Las normas de calidad verticales Ficha del marco legal. Partes en que se integra una norma de calidad. Las
normas de calidad que regulan a alimentos y bebidas.

9.- Nuevos alimentos Ficha del marco legal. Autorización y registro de nuevos alimentos.
Autorización y registro de los alimentos modificados genéticamente.
Alimentos irradiados.

10.- Etiquetado y publicidad de alimentos Ficha del marco legal. Menciones obligatorias y facultativas en el
etiquetado de los productos alimenticios. Declaraciones nutricionales y de
propiedades saludables.

11.- Materiales para contacto alimentario Ficha del marco legal. Interacciones envase-alimento. Listas positivas de
materiales para contacto alimentario. Límites de migración específica.
Límites de migración global.

12.- Derechos del consumidor o usuario Ficha del marco legal. Derechos del consumidor. Como ejercer los
derechos del consumidor: hoja de reclamaciones y sistema arbitral.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Lección magistral 28 26 54
Seminario 12 12 24
Trabajo tutelado 2 40 42
Examen de preguntas de desarrollo 0 30 30
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
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Lección magistral Sesiones magistrales de 50 minutos, con apoyo de presentaciones en PowerPoint y pizarra, en las
que se desarrollarán los aspectos más complejos e importantes de los 12 temas expuestos en los
contenidos de esta materia.
Antes de iniciar cada tema, el alumno deberá interiorizar previamente los aspectos básicos del
mismo para poder resolver un cuestionario de autoevaluación. Asimismo, este cuestionario
permitirá identificar que aspectos deben matizarse con más profundidad en las sesiones
presenciales.
Para facilitar los materias del curso se emplearán las herramientas de teledocencia de la
Universidad de Vigo.

Seminario La realización de los seminarios es obligatoria y los contenidos de estos tendrán una triple
finalidad:
(a) resolución de casos prácticos relacionados con los distintos temas de la materia que permitirán
profundizar y aplicar los contenidos expuestos en las sesiones magistrales así como fomentar el
debate en el aula.
(b) corrección e interpretación de los problemas y ejercicios realizados por el alumno de forma
autónoma.
(c) resolución de posibles dudas sobre cualquier aspecto de la materia.

Trabajo tutelado Elaboración en grupo (de dos o tres personas) de un trabajo guiado y tutelado mediante tutorías
por parte del profesorado. La realización de este trabajo, relacionado con aspectos de la industria
alimentaria, conlleva la búsqueda de información que deberá ser analizada y gestionada
correctamente para finalmente presentarla de forma oral al resto de compañeros.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Lección magistral Aunque se motivará a los alumnos para que puedan resolver las dudas de las clases teóricas

directamente en el aula, ya que las respuestas servirán también para el resto de compañeros, se
alentará igualmente a todos los alumnos a que hagan uso de las tutorías individuales en el despacho
virtual del profesor solicitando cita previa al correo electrónico del profesor o por los canales que se
habiliten para tal efecto (foro, correo electrónico, etc).

Seminario En las clases de seminarios la relación directa entre el alumno y el profesor es más estrecha ya hay un
intercambio fluido de comunicación en ambas direcciones. Además, los alumnos podrán hacer uso de
tutorías individuales o grupales en el despacho virtual del profesor solicitando cita previa al correo
electrónico del profesor o por los canales que se habiliten para tal efecto (foro, correo electrónico, etc).

Trabajo tutelado Dado que el trabajo tutelado tiene un peso importante en la nota final de la materia se programarán 2
tutorías grupales obligatorias, con el fin de asesorar y supervisar el trabajo, poder corregir enfoques
erróneos y poder alcanzar mayores tasas de éxito. Además, estas tutorías servirán para conocer el
grado de implicación de cada uno de los individuos dentro del grupo. Por otra parte, se alentará a los
alumnos a que hagan uso de todas las tutorías adicionales que necesiten.

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Lección
magistral

La interiorización de los contenidos de la materia se evaluará al largo de todo el
bimestre mediante cuestionarios de autoevaluación que el alumno deberá resolver
y superar al inicio de cada tema. Estos cuestionarios representarán un 10 % de la
nota final de la materia.

Resultados de aprendizaje evaluados: RANA3, RANA4

10 B4 C8
C17
C18
C19

D11

Seminario El alumno deberá entregar a través de las plataformas de teledocencia al menos un
80 % de los seminarios planificados durante el curso para poder acogerse a la
evaluación continua. La realización de los seminarios supondrá hasta un 15 % de la
nota final, que incluirá la actitud, su participación y los resultados conseguidos en
los mismos.

Resultados de aprendizaje evaluados: RANA2, RANA3, RANA4

15 B1
B4

C8
C12
C14
C17
C18
C19
C21
C24

D4
D5
D8
D11

Trabajo
tutelado

La elaboración del trabajo tutelado supondrá hasta un 25 % de la nota final que
incluirá: la participación activa de cada miembro del equipo, la asistencia a las
tutorías obligatorias, el contenido y presentación del trabajo escrito, y su
exposición y defensa oral de acuerdo con las rúbricas establecidas.

Resultados de aprendizaje evaluados: RANA1, RANA2, RANA5

25 B1
B2
B4

C8
C12
C14
C21
C24

D4
D5
D8
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Examen de
preguntas de
desarrollo

Realización de un examen final teórico-práctico que representará un 50 % de la
nota final de la materia. Para poder promediar la nota del examen con el resto de
calificaciones el alumno debe alcanzar obligatoriamente una puntuación de 5 sobre
10 en cada una de las partes del examen final (teoría y práctica). En caso de que
se supere solo una de las partes, el alumno conservará dicha nota de cara a la
segunda convocatoria si opta por el sistema de evaluación continua.

Resultados de aprendizaje evaluados: RANA2, RANA3, RANA4, RANA5

50 B1
B4

C8
C12
C14
C17
C18
C19
C21
C24

D4
D5
D8
D11

Otros comentarios sobre la Evaluación

Las fechas oficiales de los exámenes del curso académico 2020/2021 serán:

Fin de Carrera: 18 de septiembre de 2020, a las 16:00 h1ª Convocatoria: 28 de mayo de 2021, a las 10:00 h2ª Convocatoria:
13 de julio de 2021, a las 10:00 h
En caso de error en la transcripción en las fechas de exámenes, las válidas serán las aprobadas oficialmente y publicadas en
el tablero de anuncios y en la web del centro.
Aquellos alumnos que trabajen, y así lo justifiquen mediante la presentación de su contrato laboral, tendrán la posibilidad de
realizar de forma individual todas aquellas actividades que se planifiquen como tareas grupales, manteniendo las mismos
porcentajes descritos en el apartado 7 de esta memoria para la evaluación continua.

Convocatoria Fin de Carreira: el alumno que opte por examinarse en fin de carrera será evaluado únicamente con el examen
(que supondrá el 100 % de la nota). En caso de no asistir al dicho examen, o no aprobarlo, pasará a ser evaluado al igual
que el resto de alumnos.
Segunda convocatoria (Julio): el alumno podrá elegir previamente, antes de esta convocatoria, si quiere mantener la
evaluación continua (promediando la nota del examen con las notas conseguidas durante el bimestre en los cuestionarios,
seminarios, trabajo, etc) o ser evaluado mediante la realización de un examen final teórico-práctico (que representará un 75
% de la nota final) y la nota del trabajo tutelado (que representará un 25 % de la nota final.
Compromiso ético: El alumno debe presentar un comportamiento ético adecuado. En caso de un comportamiento no ético
(copia de seminarios, plagio de trabajos, y uso de equipos electrónicos no autorizados durante las pruebas de evaluación),
que impidan el desarrollo correcto de las actividades docentes, se considerará que el alumno no reúne los requisitos
necesarios para superar la materia, y en este caso su caliaficación en el curso académico actual será de suspenso (0,0). 

Fuentes de información
Bibliografía Básica
Bibliografía Complementaria
Recuerda Girela, Miguel Ángel, Tratado de Derecho Alimentario, Editorial Aranzadi, S.A., 2011
Kaarin Goodburn, EU Food Law, CRC Press, 2008
Gomero Casado, S., Manual Básico de Derecho Administrativo, Tecnos, España, 2003
Deleuza Isasi, P., El código alimentario español y disposiciones complementarias, Ed Tecnos., 1997
Aranzadi, Base de datos de Legislación anual Aranzadi,
Diario Oficial de la Unión Europea, Diario Oficial de la Unión Europea,
Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial del Estado,
Diario Oficial de Galicia, Diario Oficial de Galicia,
Sucrinorma, Base de datos de normas UNE anual Sucrinorma,
AECOSAN, Agencia de Consumo, seguridad alimentaria y nutrición,
EFSA, Agencia europea de seguridad alimentaria,
CODEX Alimentarius, CODEX Alimentarius,

Recomendaciones

Asignaturas que se recomienda cursar simultáneamente
Ampliación de bromatología/O01G041V01601
Higiene alimentaria/O01G041V01604

Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente
Bromatología/O01G041V01501
Nutrición y dietética/O01G041V01603
Toxicología alimentaria/O01G041V01505

Plan de Contingencias
 
Descripción
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=== MEDIDAS EXCEPCIONALES PLANIFICADAS ===
Ante la incierta e imprevisible evolución de la alerta sanitaria provocada por el COVID-19, la Universidad de Vigo establece
una planificación extraordinaria que se activará en el momento en que las administraciones y la propia institución lo
determinen atendiendo a criterios de seguridad, salud y responsabilidad, y garantizando la docencia en un escenario no
presencial o parcialmente presencial. Estas medidas ya planificadas garantizan, en el momento que sea preceptivo, el
desarrollo de la docencia de un modo más ágil y eficaz al ser conocido de antemano (o con una amplia antelación) por el
alumnado y el profesorado a través de la herramienta normalizada e institucionalizada de las guías docentes.

=== MODALIDAD MIXTA ===
No se prevén cambios a nivel de metodologías. Solamente se debe tener en cuenta que las sesiones planificadas cómo
presenciales podrán desarrollarse tanto en el aula física como a través de las herramientas de teledocencia habilitadas en el
Campus Remoto de la Universidad de Vigo (Moodle y aula virtual).
En cuanto al sistema de evaluación, so se prevén cambios si no es posible realizar el examen final de la materia de forma
presencial. En este caso, se eliminará la parte práctica del examen y se ajustarán los procentajes de evaluación. Así, para
calcular la nota final de la materia se tendrán en cuenta las notas alcanzadas en el examen teórico de la materia
(representará el 50 % de la nota final), en los seminarios (representarán el 25 % de la nota final) y el trabajo tutelado
(representará el 25 % de la nota final). Los examenes no presenciales se realizarán empleando la plataforma Moodle
instalada en el Campus Remoto de la Universidade de Vigo.

=== MODALIDAD NO PRESENCIAL ===
No se prevén cambios a nivel de metodologías. Solamente se debe tener en cuenta que las sesiones planificadas cómo
presenciales se desarrollarán integramente a través de las herramientas de teledocencia habilitadas en el Campus Remoto
de la Universidad de Vigo (Moodle y aula virtual).
En cuanto al sistema de evaluación, se eliminará la parte práctica del examen y se ajustarán los porcentajes de evaluación.
Así, para calcular la nota final de la materia se tendrán en cuenta las notas conseguidas en el examen teórico de la materia
(representará el 50 % de la nota final), en los seminarios (representarán el 25 % de la nota final) y en el trabajo tutelado
(representará el 25 % de la nota final). Los examenes no presenciales se realizarán empleando la plataforma Moodle
instalada en el Campus Remoto de la Universidade de Vigo.


